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 RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2011, de la Di-
rección General de Formación Profesional, Autónomos 
y Programas para el Empleo, del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hace pública la Resolución úni-
ca de concesión de subvenciones correspondientes al 
programa de Formación para Formadores y Gestores 
de la Formación Profesional para el Empleo para el año 
2010.

Examinadas las solicitudes presentadas, en tiempo y 
forma, correspondientes a la convocatoria efectuada en la Re-
solución de 14 de julio de 2010, de la Dirección General de 
Formación Profesional, Autónomos y Programas para el Em-
pleo del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se aprueba la 
convocatoria de concesión de subvenciones para el desarrollo 
de la modalidad de formación de oferta, correspondiente al 
programa de formación para formadores y gestores de la for-
mación profesional para el empleo para el año 2010 (BOJA de 
27.7.2010), para realizar acciones formativas reguladas en el 
Decreto 335/2009, de 22 de septiembre, por el que se regula 
la ordenación de la formación profesional para el empleo en 
Andalucía (BOJA de 5.10.2009), y la Orden de 23 de octubre 
de 2009, por la que se desarrolla el Decreto 335/2009, de 
22 de septiembre, por el que se regula la ordenación de la 
formación profesional para el empleo en Andalucía, y se es-
tablecen las bases reguladoras para la concesión del subven-
ciones y ayudas y otros procedimientos (BOJA de 3.11.2009), 
esta Dirección General de Formación Profesional, Autónomos 
y Programas para el Empleo:

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución única de concesión 
de subvenciones de 17 de diciembre de 2010, de la Dirección 
General de Formación Profesional, Autónomos y Programas 
para el Empleo, del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se 
acuerda la concesión de ayudas para la realización de accio-
nes formativas, correspondientes a la convocatoria efectuada 
en la Resolución de 14 de julio de 2010, de la Dirección Gene-
ral de Formación Profesional, Autónomos y Programas para el 
Empleo del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se aprueba 
la convocatoria de concesión de subvenciones para el desarro-
llo de la modalidad de formación de oferta, correspondiente 
al programa de formación para formadores y gestores de la 
formación profesional para el empleo para el año 2010, en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, al amparo 
de lo dispuesto en la Orden de 23 de octubre de 2009 (BOJA 
de 27.7.2010).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución de 17 
de diciembre de 2010 estará expuesto en el tablón de anuncios 

 RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2011, de la Di-
rección General de Formación Profesional, Autónomos y 
Programas para el Empleo del Servicio Andaluz de Em-
pleo, por el que se hace pública la relación de subvencio-
nes concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el Título VII, ar-
tículo 123, del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección 
General de Formación Profesional, Autónomos y Programas 
para el Empleo ha resuelto dar publicidad a la relación de ex-
pedientes subvencionados con cargo al crédito cifrado en la 
Sección 15.31 «Servicio Andaluz de Empleo», Programa 32D 
«Formación para el Empleo», aplicaciones económicas 744, 
776 y 786 «en materia de F.P.E.» y concedidos al amparo de 
la convocatoria de concesión de subvenciones destinadas a la 
realización de acciones de investigación e innovación para el 
año 2010, aprobada mediante Resolución de 14 de octubre de 
2010, de la Dirección General de Formación Profesional, Au-
tónomos y Programas para el Empleo, publicada en el BOJA 
núm. 211, de 28 de octubre de 2010. Dicha convocatoria se 
realiza al amparo de la Orden de 23 de octubre de 2009, por 
la que se desarrolla el Decreto 335/2009, de 22 septiembre, 
por el que se regula la ordenación de la Formación Profesional 
para el Empleo en Andalucía. Las subvenciones concedidas 
están cofinanciadas por la Unión Europea a través del Fondo 
Social Europeo en un 80% del importe total, con cargo al Pro-
grama Operativo FSE Adaptabilidad y Empleo 2007-2013.

En aplicación con lo dispuesto en el artículo 97 de la Or-
den de 23 de octubre de 2009, se notifica a las entidades in-
teresadas que con esta misma fecha se procede a publicar en 
el tablón de anuncios de la página web del Servicio Andaluz de 
Empleo, http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzde-
empleo, los listados definitivos de solicitudes admitidas, exclui-
das, no beneficiarias y beneficiarias resultantes de la presente 
convocatoria de concesión de subvenciones. 

de la Consejería de Empleo, sita en la Avda. de Hytasa, 14, de 
Sevilla, a partir del mismo día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y durante los veinte días hábiles 
siguientes.

Tercero. Los plazos establecidos en el último párrafo de 
dicha Resolución de 17 de diciembre de 2010 se computarán 
a partir del día siguiente al de la presente publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucia.

Sevilla, 14 de enero de 2011.- El Director General, Andrés 
Sánchez Hernández. 

NÚM. EXPTE. ENTIDADES BENEFICIARIAS IMPORTE

4025-AC/10 V11389293 CONSORCIO CENTRO DE FORMACIÓN TÉCNICAS INDUSTRIALES 176.422,00

4067-AC/10 Q5455059E CONSORCIO ESCUELA DEL MARMOL DE FINES 75.000,00

4073-AC/10 Q1800630D CENTRO DE FORMACIÓN EN ARTESANÍA, RESTAURACIÓN Y REHABILITACIÓN DEL PATRIMONIO (...) ALBAYZÍN 61.500,00

4125-AC/10 Q6455041A CONSORCIO ESCUELA DE JOYERÍA DE CÓRDOBA 42.500,00

4159-AC/10 Q4100677F CONSEJO ANDALUZ DE CÁMARAS DE COMERCIO INDUSTRIA Y NAVEGACIÓN 195.000,00

4162-AC/10 P2900024G CENTRO ANDALUZ DE FORMACIÓN INTEGRAL DE LAS INDUSTRIAS DEL OCIO 59.000,00

4189-AC/10 A41502790 CARTUJA 93, S.A. 100.000,00

4194-AC/10 Q6455040C CEMER 80.000,00

4196-AC/10 Q7350006H UNIVERSIDAD DE JAÉN 46.500,00

4197-AC/10 Q6455040C CEMER 135.000,00

7001-AC/10 B18399196 TADEL FORMACIÓN S.L. 61.616,00

7004-AC/10 B41855842 NETEMAN S.L. 63.720,00
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7008-AC/10 B85236545 ÉLOGOS, S.L. 60.000,00

7010-AC/10 B85236545 ÉLOGOS, S.L. 72.300,00

7012-AC/10 B91277442 ALCEDO CONSULTORES, S.L. 53.800,00

7014-AC/10 A28056604 TEA CEGOS, S.A. 48.500,00

7021-AC/10 A29769148 ARI BUSINESS SOLUTIONS S.A. 25.309,53

7023-AC/10 A29769148 ARI BUSINESS SOLUTIONS S.A. 67.123,52

7027-AC/10 B41905506 FORMACIÓN DIGITAL, S.L. 13.000,00

7029-AC/10 B14455703 FERSOFT INFORMÁTICA S.L. 119.100,00

7030-AC/10 B14455703 FERSOFT INFORMÁTICA S.L. 60.000,00

7041-AC/10 A29584315 INGENIERÍA E INTEGRACIÓN AVANZADAS, S.A. 76.600,00

7053-AC/10 B91656199 KORAYS DOS CONSULTORES S.L. 74.343,70

7058-AC/10 B91838797 EMPLEATEC MEGAWATIOS CONSULTORES ASOCIADOS S.L. 72.000,00

7062-AC/10 B18611319 FORMACIÓN EMPRESARIAL NOVOTECNIC S.L. 50.000,00

7076-AC/10 B04313847 LICEO SUPERIOR AGRONÓMICO, S.L. 19.500,00

7077-AC/10 B04702619 ESCUELA SUPERIOR DE APRENDIZAJE Y FORMACIÓN ALMERIA S.L. 18.800,00

7081-AC/10 44410320B JUAN ANTONIO PICO MONJE 37.224,50

7082-AC/10 F91645614 TIMÓN S. COOP. AND. 30.408,60

7084-AC/10 F18530493 CENTRO DE ESTUDIOS HNOS. NARANJO S.C.A. 63.600,00

7085-AC/10 A81673352 FUNDOSA TECHNOSITE, S.A. 70.000,00

7088-AC/10 B91245282 AGRI-RES-2 S.L. 79.375,56

7090-AC/10 B41252404 INSTITUTO ANDALUZ DE TÉCNICAS EDUCATIVAS, S.L. 37.800,00

7091-AC/10 B41902891 ESCUELA EFEP S.L. 63.720,00

7103-AC/10 B83748335 EUROTALENT 59.900,00

7116-AC/10 A23341761 INSTITUTO DE INNOVACIÓN EMPRESARIAL, S.A. 42.000,00

7117-AC/10 A23341761 INSTITUTO DE INNOVACIÓN EMPRESARIAL, S.A. 46.000,00

7123-AC/10 B41876798 AVANTE FORMACIÓN S.L.L. 92.178,00

7128-AC/10 B41810524 PREVENCIÓN DE RIESGOS, SEGURIDAD Y CALIDAD S.L 72.125,00

7132-AC/10 B41756156 DESCARTES MULTIMEDIA, S.L. 53.000,00

7154-AC/10 B91580084 DISEÑO E IMPARTICIÓN DE RECURSOS EDUCATIVOS S.L. 80.000,00

7157-AC/10 F18631705 ISOMER SOC. COOP. AND. 69.815,70

7177-AC/10 B92115823 STANDBY CONSULTORES S.L. 29.000,00

7186-AC/10 B41429887 ATT, S.L. 63.300,00

7187-AC/10 B92160340 NOVASOFT INGENERÍA, S.L 42.560,00

7190-AC/10 A41776311 FACTOR CONSULTORES S.A. 70.000,00

7197-AC/10 B91889436 CENTROS DE ESTUDIOS Y FORMACIÓN CASTILLEJA, S.L. 44.356,00

7203-AC/10 B41610114 ORPLARE S.L. 58.000,00

7221-AC/10 B92138940 INTERCONSULTING BUREAU S.L. 33.000,00

7213-AC/10 A29407137 SOCIEDAD DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO –SOPDE– S.A. 49.411,18

7215-AC/10 B41897034 HERRERO Y VARO, S.L. (MONTANER & ASOCIADOS) 76.600,00

7224-AC/10 A28435931 EDUCTRADE S.A. 54.000,00

7225-AC/10 B18393132 S.I.C.I. DOMINUS, S.L. 70.000,00

7226-AC/10 B91820472 ELEARNING SOLUTIONS S.L. 46.000,00

8001-AC/10 G14441570 ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES AUTÓNOMOS DE ANDALUCÍA 63.980,00

8009-AC/10 G78085149 FEDERACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DE UGT ANDALUCÍA 60.000,00

8010-AC/10 G41108317 CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE SEVILLA 47.536,78

8012-AC/10 G41527052 FUNDACIÓN FORJA XXI 90.000,00

8016-AC/10 G41756842 FUNDACIÓN AUDIOVISUAL DE ANDALUCÍA 70.000,00

8019-AC/10 G41253105 CONFEDERACIÓN ANDALUZA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD FÍSICA Y ORGÁNICA 54.000,00

8020-AC/10 G41098609 CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE ANDALUCÍA 61.360,00

8021-AC/10 G41098609 CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE ANDALUCÍA 62.630,00

8022-AC/10 G41098609 CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE ANDALUCÍA 57.875,00

8027-AC/10 G41540204 UNIÓN GENERAL DE TRABAJADORES DE ANDALUCÍA 120.000,00

8028-AC/10 G41540204 UNIÓN GENERAL DE TRABAJADORES DE ANDALUCÍA 100.000,00

8030-AC/10 G41540204 UNIÓN GENERAL DE TRABAJADORES DE ANDALUCÍA 80.000,00

8031-AC/10 G41540204 UNIÓN GENERAL DE TRABAJADORES DE ANDALUCÍA 100.000,00

8033-AC/10 G41355611 FEDERACIÓN ASOCIACIONES EMPRESARIOS DE PUBLICIDAD DE ANDALUCÍA 63.148,00

8034-AC/10 G41642059 CONFEDERACIÓN ANDALUZA EMPRESARIOS DE ALIMENTACIÓN 43.800,00
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8042-AC/10 G41429275 ASOCIACIÓN EMPRESARIAL DE LA CALIDAD CERTIFICADA 73.750,00

8045-AC/10 G29623196 FEDERACIÓN ANDALUZA DE EMPRESAS DE FORMACIÓN 60.000,00

8046-AC/10 G41522103 ASOCIACIÓN EMPRESAS ARTES ESCÉNICAS ANDALUCÍA 60.000,00

8049-AC/10 G91464461 ASOCIACIÓN DE EMPRESAS AERONÁUTICAS 71.100,00

8052-AC/10 G78385416 INSTITUTO DE FORMACIÓN Y ESTUDIOS SOCIALES. 100.000,00

8053-AC/10 G78385416 INSTITUTO DE FORMACIÓN Y ESTUDIOS SOCIALES. 100.000,00

8054-AC/10 G18615237 FUNDACIÓN GLOBALIA 70.000,00

8058-AC/10 G41578063 FUNDACIÓN FORMACIÓN Y EMPLEO DE ANDALUCÍA 126.969,10

8059-AC/10 G41578063 FUNDACIÓN FORMACIÓN Y EMPLEO DE ANDALUCÍA 169.200,20

8060-AC/10 G41578063 FUNDACIÓN FORMACIÓN Y EMPLEO DE ANDALUCÍA 153.088,52

8061-AC/10 G41578063 FUNDACIÓN FORMACIÓN Y EMPLEO DE ANDALUCÍA 153.088,52

8062-AC/10 G41578063 FUNDACIÓN FORMACIÓN Y EMPLEO DE ANDALUCÍA 177.288,52

8064-AC/10 G41370990 FEDERACIÓN EDUCACIÓN Y GESTIÓN DE ANDALUCÍA 20.000,00

8067-AC/10 G41296138 UNIÓN DE PEQUEÑOS AGRICULTORES Y GANADEROS DE ANDALUCÍA 100.000,00

8076-AC/10 G41389248 INSTITUTO ANDALUZ DE TECNOLOGÍA 80.000,00

8079-AC/10 G80015829 FEDERACIÓN DE TRANSPORTES COMUNICACIONES Y MAR DE UGT ANDALUCÍA 50.000,00

8085-AC/10 G04014064 ASOC.PROV. DE MINUSVÁLIDOS VERDIBLANCA DE ALMERÍA, CEE 15.900,00

8087-AC/10 G41894791 ASOCIACIÓN DE EMPRESAS DEL SECTOR MEDIOAMBIENTAL DE ANDALUCÍA 50.000,00

8099-AC/10 G11041449 CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE LA PROVINCIA DE CÁDIZ 47.043,61

8100-AC/10 G91279455 FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN Y MEJORA DE LA RESPUESTA ANTE EMERGENCIAS 80.000,00

8104-AC/10 G91794354 ASOCIACIÓN PARA LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN INNOVA 50.000,00

8108-AC/10 G11820693 ASOCIACIÓN DE ANTIGUOS ALUMNOS DE LOS CONSORCIOS ESCUELA DE HOSTELERIA Y TURISMO DE LA JA 50.005,00

8109-AC/10 G91045419 FUNDACIÓN PARA INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO DE TECNOLOGÍAS INFORMACIÓN ANDALUCÍA 70.000,00

8110-AC/10 G28669448 FUNDACIÓN INSTITUTO DE CIENCIAS DEL HOMBRE 44.192,77

8115-AC/10 V41199282 FEDERACIÓN ANDALUZA DE TRANSPORTE 70.000,00

8116-AC/10 G18694588 FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL 78.580,00

8121-AC/10 G79493060 FEDERACIÓN DE TRABAJADORES DE LA ENSEÑANZA DE UGT ANDALUCÍA 140.000,00

8123-AC/10 G29045143 CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE MÁLAGA 48.000,00

8124-AC/10 G92392984 ASOCIACIÓN DE PROMOTORES Y PRODUCTORES DE ENERGÍAS RENOVABLES DE ANDALUCÍA 84.000,00

8127-AC/10 G91271973 FUNDACIÓN PÚBLICA ANDALUZA FONDO DE FORMACIÓN Y EMPLEO 29.391,89

8131-AC/10 G83255745 ASOCIACIÓN DE PROVEEDORES DE ELEARNING (APEL) 60.000,00

8133-AC/10 G41381476 ASOCIACIÓN ANDALUZA DE EMPRESAS FORESTALES 80.000,00

8135-AC/10 G41725243 FEDERACIÓN ANDALUZA DE HOSTELERÍA 60.000,00

8136-AC/10 G41611617 INSTITUTO DE DESARROLLO REGIONAL, FUNDACIÓN UNIVERSITARIA 56.950,00

8140-AC/10 G41611617 INSTITUTO DE DESARROLLO REGIONAL, FUNDACIÓN UNIVERSITARIA 72.850,00

8141-AC/10 G91402941 FUNDACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA 70.000,00

8147-AC/10 G04441903 ALMERÍA CONVENTION BUREAU 26.000,00

8155-AC/10 G41941949 ASOCIACIÓN DE EMPRESAS DE INSERCIÓN DE ANDALUCÍA (EIDA) 60.000,00

8157-AC/10 G18354167 AJE ANDALUCÍA 60.000,00

8159-AC/10 G41721747 FEDERACIÓN ANDALUZA DE EMPRESAS COOPERATIVAS DE TRABAJO ASOCIADO 70.000,00

8164-AC/10 G14024541 FEDERACIÓN PROVINCIAL DEL COMERCIO DE CÓRDOBA 60.000,00

8166-AC/10 G14024178 CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE CÓRDOBA 43.887,62

8172-AC/10 G59158956 FUNDACIÓ CENTRE D’INICIATIVES I RECERQUES EUROPEES A LA MEDITERRÀNIA 114.000,00

8173-AC/10 G91132860 ASOCIACIÓN SOCIEDAD ESPAÑOLA DE EVALUACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS 60.000,00

8184-AC/10 G14775605 FUNDACIÓN CENTRO TECNOLÓGICO DE LA MADERA Y EL MUEBLE DE ANDALUCÓA (CITMA) 75.000,00

8175-AC/10 G72175649 FEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE LA INDUSTRIA NAVAL DE ANDALUCÍA 55.000,00

8176-AC/10 G18866798 ASOCIACIÓN TERMALISMO DE ANDALUCÍA 57.000,00

8191-AC/10 G80936297 FEDERACIÓN DE INDUSTRIAS AFINES DE UGT 60.000,00

8195-AC/10 G91141507 UNIÓN DE PROFESIONALES Y TRABAJADORES AUTÓNOMOS DE ANDALUCÍA 75.000,00

8196-AC/10 G41298761 ASOCIACIÓN DE EMPRESARIAS DE SEVILLA 72.000,00

8201-AC/10 V91132266 FEDERACIÓN ANDALUZA DE MUJERES EMPRESARIAS 70.000,00

8215-AC/10 V18077800 FEDERACIÓN ANDALUZA DE ASOCIACIONES DE PERSONAS SORDAS 60.000,00

8216-AC/10 V18077800 FEDERACIÓN ANDALUZA DE ASOCIACIONES DE PERSONAS SORDAS 60.000,00

8218-AC/10 V91446328 FEDERACIÓN ANDALUZA ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA 46.000,00

8221-AC/10 V91403261 FEDERACIÓN ANDALUZA DE AUTÓNOMOS 49.800,00
8222-AC/10 G14642128 FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS DE ANDALUCÍA 50.000,00

Sevilla, 23 de febrero de 2011.- El Director General, Andrés Sánchez Hernández.


